
administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

RESOLUCIÓN sobre extinción de prestaciones con cobro indebido de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial se ha dictado resolución sobre extinción de prestaciones por
desempleo con cobro indebido de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos
que se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del r.d. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 del Banco santan-
der s.a. a nombre del servicio Público de empleo estatal.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la ley de Presupuestos Generales del estado.

en el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de
prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en
el art. 34 del r.d. 625/85.

transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del real decreto 625/85.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, con
los siguientes recargos:

-durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%
-durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5%
-durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10%
-a partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%
lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo

59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que dispone de 30 días, para
interponer ante este organismo, la preceptiva reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según
lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción
social, lrJs.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.
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Interesado I.P.F. Tipo de resolución Fecha Importe y Importe con recargo Hecho/motivo Fundamentos de derecho
inicial período

alFredo encarnacion ramireZ e-8053231 extinción total del derecho 19.05.2009 12.809 € Primer mes 13.193,41 € no comunicó en el momento en que se produjo según lo establecido en el nº. 3 del art. 25 y los
reconocido. 19.05.2009 segundo mes 13.449,60 € en su oficina del servicio Público de empleo números 1.b) y 3 del art. 47 del texto refun-

a 07.05.2012 tercer mes 14.090,05 € una situación que habría supuesto la suspensión dido de la ley sobre infracciones y sanciones.
cuarto mes 15.370,97 € o extinción de su derecho (salida no ocasional al extranjero).

el KamBoUcHia saHiBi eP GHoUFairi e-4382543 extinción total del derecho 03.12.2011 2.543,24 € Primer mes 2.619,54 € no comunicó en el momento en que se produjo según lo establecido en el nº. 3 del art. 25 y los
reconocido. 03.12.2011 segundo mes 2.670,40 € en su oficina del servicio Público de empleo números 1.b) y 3 del art. 47 del texto refundi-

a 30.05.2012 tercer mes 2.797,56 € una situación que habría supuesto la suspensión do de la ley sobre infracciones y sanciones.
cuarto mes 3.051,89 € o extinción de su derecho (salida no ocasional al extranjero).

soria, 12 de noviembre de 2012.– el director Provincial, José mª Bahón sanz. 2583
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